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ÁDMINISTUÁCIÚN CENTRAL
Ministerio de Obras Públicas

Direcciún General fle Obras Hidráulicas

ANUNCIO

SEGUNDO CONCURSO PARA LA ADJUDICACIÓN 
DEL APROVECHAMIENTO HIDROELÉCTRICO 
DEL SALTO EN LA PRESA DE DERIVACIÓN DEL 
CANAL DE INÉS EN EL RÍO DUERO (SORIA).

Hasta las trece horas, del día 29 del 
mes de septiembre próximo venidero, se 
admitirán en la Secretaría de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas (Mi
nisterio de Obras Públicas - Madrid), to
dos los días laborables comprendidos 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio hasta la señalada anterlórmen- 
te y durante las horas de diez a trece, las 
proposiciones para tornar parte en el 
concurso para la adjudicación de la ex
plotación del aprovechamiento hidro
eléctrico del Salto en la Presa de deriva
ción del Canal de Inés en el río Duero 
(Soria).

Estas deberán ser presentadas en plie
gos cerrados y precintados, con la ins
cripción de <Proposiclón para tornar 
parte en el segundo .concurso para la 
adjudicación de la explotación del apro
vechamiento hidroeléctrico dePSálto en 
la Presa de derivación del Canal de Inés 
en el río Duero (Soria)», firmadas por el 
proponente y conteniendo su propuesta, 
formulada sobre las bases de. licitación 
aque se refiere el artículo 15 del Pliego 
de Condiciones aprobado para este* con
curso, acortiípañando los documentos 
que se exigen en los apartados corres
pondientes del artículo 13 del mismo 
Pliego.

El Pliego de Condiciones à que antes 
as hace referencia así como los proyec

tos aprobados por el Ministerio de Obras 
Públicas para la construcción de las 
obras del aprovechamiento citado y el 
estudio de las características hidroeléc
tricas del mismo, formulados por la 
Confederación Hidrográfica del Duero, 
estarán a disposición de los licitadores, 
para su examen, en las dependencias de 
la Dirección General de Obras Hidráu
licas (Ministerio de Obras Públicas) y en 
las oficinas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero (Valladolid), cuyo in
geniero director concederá autorización 
a instancia de aquellos que los soliciten, 
para visitar las obras del Salto citado, 
en día y hora previamente fijados. .z*

A la vez, y en Pliego aparte, abierto, j^^ 
con la misma inscripción que la del Plie- '» 
go cerrado, deberá presentar el oportuno 
resguardo justificativo de haber consig
nado en la Caja General de Depósitos, 
a disposición del ilustrísimo señor di
rector general de Obras Hidráulicas, la 
cantidad de once mil (11.000) pesetas en 
metálico o en’ títulos de la Deuda Públi
ca, en concepto de fianza provisional 
según se dispone en el artículo 14 del 
Pliego de Condiciones, acompañando 
los documentos justificativos de nacio- 

, nalidad y personalidad del firmante, así 
como las que justifiquen hallarsé al 
corriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio de enferme
dad, accidentes del trabajo y contribu
ción de utilidades.

En el caso de presentar proposiciones 
alguna Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá presentar, además de este Pliego 
abierto’, la certificación exigida por el 
artículo 3.° del Real Decreto de 29 de di
ciembre de 1928, copia autorizada de la 
escritura social inscrita en el Registro 
Mercantil y certificación del acuerdo o 
acuerdos del Consejo de Administración 
de tornar parte en el concurso. De cada 

proposición que se presente se expedirá 
el oportuno recibo.

Los gastos de inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
<Boletín Oficial» de las provincias de 
Soria y Valladolid y en la Prensa, así 
como los que origine el concurso corre
rán a cargo del adjudicatario.

El acto de aper »
lugar el día 30 de 
las once horas, e l 
recclón General /1 
(Ministerio de Q^

Madrld,,^tr'dAg

¿ifii
tendrá

^^lóxlmo, a
O de la Di- 
W 'dráulícas 

- Madrid). 
S/?5.-El di- 

ia de Sola.
2.103-1.258

[ 5<

? UimniOH piioiiii[iAL
Jefatura de Obras .Publicas 
de la provincia de Valladolid

NOTÁtANUNClO

Debiendo procederse a la liquidación’ 
de las obras «C.® R. VI. —Madrid a La 
Coruña, reparación extraordinaria de 
los kilómetros 216,782 al 219,782 y 219,782 
al 222,782» ejecutadas por el que fué adju
dicatario de las mismas don Fernando 
Estébanez Polin; se hace público a fin 
de que las entidades y particulares que 
se consideren perjudicados por dichas 
obras puedan presentar sirs reclamacio
nes en un plazo de treinta días, a contar 
de la publicación de este anuncio, en 
las oficinas de esta Jefatura o en los 
Ayuntamientos de Vega de Valdetronco, 
Mota del Marqués, Tiedra, Almaraz de 
la Mota, Villardefrades y Villanueva de 
los Caballeros.

Valladolid. 30 de junio de 1955.-El 
Ingeniero jefe, L. Ruiz-Valdepeñas.

2.105
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Intervención de fondos provinciales

RESUMEN de la distribución de fondos por capítulos y artículos propuesta 
por el interventor para el mes de julio, según disponé el artículo 275 del 
Estatuto provincial.

C o N Ç E P T O S

CARACTER 
DB LOS GASTOS PROPUESTOS TOTAL

Pesetas

Obligatorios

Pesetas

Dlferibles

Pesetas

Capítulo 1.° —Obligaciones generales. . .
» 2.°—Representación provincial .
> 5.° —Gastos de recaudación . .
» 6.°—Personal y material. . . .
» 7.° —Salubridad é higiene ...
» 8.° — Beneficencia . . . . . .
» 9.° —Cqoperación Provincial .
» 10.°—Instrucción pública.
» 11.° —Obras públicas y edificios

provinciales.. . . •
» 12.° —Traspaso de obras y servi

cios públicos del Estado .
» 14 ° —Agricultura y ganadería . . -
» 15.° —Crédito provincial ....
» 17.° —Devoluciones . . . .
» 18.° —Imprevistos................................
» 19.° —Resultas.......................................

79.571,25
22.700,00
53.910,00

622.557,00

173.900,00 
»

156.187,55

• »
3 932,50 

1.500.000,00
» 
»
>

327.970.45 
>

206.090.00
29.650,00 

»
763.700.00
208.050.00
50.763.90

368.048.95 <

21.430.70 
»

2.500.00
5 000.00

• »

407.541.70
22.700.00

260.000,00
652.207,00 

»
937.600,00
208.050,00

50.763,90

524,236,50

. »
25.363,20.

1.500.000,00
2 500,00
5.000.00

»

TOTALES. . . . . 2.612.758,30 1.983.204.00 4.595.962.30

Iinporta la presente distribución la cantidad de cuatro millones quinientas 
noventa y cinco mil novecientas sesenta y dos pesetas con treinta céntimos.

Valladolid, 20 de junio de 1955.-El interventor, José M.X Izquierdo Linage
Comisión de Hacienda y Economía. — Sesión del día 25 de junio de 1955. 

Se acuerda proponer la aprobación y que se publique en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.“A.. Sanjtiago Juárez. —Rafael Herrero.Sánchez. —José María Casado 
Iravesí. — El secretario delegado, R. Rueda.

Diputación Provincial.-Sesión del día 27 de junio de 1955. - Aprobado y 
publíquese en el «Boletín Oficial» de la provincia. Emiliano Berzosa Recio. 
El secretario, Dionisio J; Negueruela.

2.086

Distrito Forestal de Valladolid

Servicio coordinado coin el Patrimonio 
Forestal del Estado

ANUNCIO

Estando próximo a comenzarse los 
trabajos de repoblación forestal de los 
eriales y laderas del término de Aldea- 
mayor de San Martín^ se requlere a todos 
los poseedores de tierras en erial, o que 
estando cultivadas estén rodeadas de 
■eriales, así como a todos aquellos a 
(juienes pueda interesar la repoblación 
de alguna de sus fincas o parte de ellas, 
para que en el plazo' de quince (15) días, 
a partir de la fecha de este anunció,' 
Presenten en la Secretaría del Ayunta
miento de Aldeamayor de San Martín

Mes de julio de 1955 

documentación acreditativa de sus dere
chos sobre las citadas tierras, o copla 
autorizada de la misma, en la inteligen
cia de que, si no lo hacen así en el plazo 
señalado, se atendrán al resultado de los 
trabajos practicados y al estado poseso
rio que de ellos sé desprende.

Valladolid, 27 de junio de 1955. —El 
ingeniero jefe, Antonio Molleda.

2 079

Delegación de Industria 
de la provincia de Valladolid

Vlstó el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria à instancia de 
don Joaquín Fernández Pérez, en solici
tud de autorización para ún nuevo tra
zado dé línea transporte energía eléctri

ca a 13.200 V.. de 3.415 metros de longi
tud, para Servicio de riegos y alumbrado 
de la finca «Brazuelas», término muni
cipal de Alcazarén, derivando de línea 
propiedad de la empresa de don Agustín 
Muñoz, finalizando en centro de trans
formación ya autórizado. y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados 
en las dlsposicionés vigentes.

Esta Delegación de industria ha re
suelto:

Autorizar el nuevo trazado de línea 
solicitado.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la lej de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la .Orden ministerial de 
12 de septiembre del mismo año y las 

i especiales siguientes:
¡ 1.^ El plazo de puesta en marcha será 
! dé tres (3) meses a partir de la fecha de 
' notificación al interesadp.
! 2.® La instalación del trazado de 1Í- 
i nea se ejecutará de acuerdo con las ca- 
! racterísticas generales consignadas en e^ 
¡ proyectó que ha servido de base a la 
j tramitación del expediente, cuyo presu- 
i puesto asciende a 30.000 pesetas, adap- 
¡ tándose a las instrucciones de carácter 
i general y reglamentos aprobados por 

Orden ministerial de 23 de febrero de 
1949. ■ .

3 .“ Esta Delegación de Industria efec- 
.tüará durante las obras dé instalación y 
una vez terminadas éstas, las compro
baciones necesarias por lo que afecta al 
cumplimiento de las condiciones regla
mentarias de los servicios de electrici
dad y asimismo, el de las condiciones 
especiales de esta resolución y en relá- 
ción con la seguridad pública, en la for
ma especificada en las disposiciones vi
gentes.

4 .® El peticionario dará cuenta a esta 
Delegación de la terminación de las 
obras par^ su reconocimiento definitivo 
y levantamiento del acta de autoriza
ción de funcionamiento, en la que se 
hará constar el cuinplimiento por parte 
de aquél, de las condiciones especiales 
y demás disposiciones legales, quedando 
con posterioridad obligado a solicitar 
de la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la zona, la prestación del servi
cio, acompañando a la solicitud una 
copla del acta mencionada. La autoriza
ción del suministro se concederá o no, 
de acuerdó con las disponibilidades de 
energía del momento.

5 .“, Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional.

6 .® La administración dejará sin efec
to la presénte autorización, en cualquier 
momento en que se compruebe el in- 
cumpllmlentó de las condiciones Im
puestas ó. por Inexactas declaraciones

MCD 2022-L5



6 de julio de 1955 3

o
¿n los datos que deben figurar en los 
documentos a que se refieren las. nor
mas 2.® y 5.® de la Orden ministerial de 

a 
n

' S

1 s

12 de septiembre de 1939 
establecidos en 
1949.

Dios guarde p

a

ó

y preceptos 
febrero de

^eniero jefe, joH^

ños.
Í55.-Elln- 
3so.
2.921-1.259

11 < ” 
aDMIDISIBJtlOn MDttlElPJl

n 
i e
is •

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO
' á
l e Aprobados por la Comisión perma

nente municipal los pliegos de ct^dicio- 

a

ír
1 e

y

11

1 •

: a
t S 
o

nes redactados al efecto para contratar 
mediante subasta pública las obras de 
pavimentación de calzaday aceras en la 
Plaza Circular, de esta ciudad, y no pre
sentadas reclamaciones con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 24 det reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales, se anuncia la correspondiente 
que se verificará con las formalidades 
establecidas en el artfcülo 34 dercitado 
reglamento, a los veintiún días hábiles 
a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial del Estado 
y hora de las dode de su niañana, en 
una de las Salas de la Casa Consisto- 
ita!, bajo la presidencia del ilustrísimo 
señor alcalde o' del teniente alcalde en 
quien al efecto delegue y las proposicio
nes para la misma se presentarán en el 
Negociado de Obras de la Secretaría Ge- i 
neral, en el indicado plazo hasta el an- , 
terior hábil al de la celebración de la ; 
subasta y durante las horas de diez de 

i e 
t e 
; s 
0 
ñ

la mañana a una de la tarde.
El tipo de subasta es el de setecientas 

cinco mil novecientas ochenta pesetas 
con setenta y nueve céntimos, a que as
ciende el presupuesto de contrata y las 
proposiciones se limitarán a expresarías 
numéricamente, sujetándose al siguiente

i a MODELO DE PROPOSICIÓN

o.
1 e

1 n 
a-

C- 
eí 
n- 
0' 
es

(que se extenderá en papel de la clase 
sexta con el aumento habido del 5 por 
100 y sello municipal de cinco pesetas, 
y al presentarse llevará escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición para 
lomar parte en la subasta de pavimen
tación de calzada y aceras en la Plaza 
Circular, de esta ciudad.

Don F. de T. y T...., vecino de...con 
domicilio en...„ calle de...., número ,;.., 

■Se compromete a ejecutar las obras . guardo en sobre separado al tiempo del 
de conforme .a los pliegos dé condl- de licitación. La fianza definitiva consls-

clones aprobadas en la cantidad de..... 
pesetas.,

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados én las obras por 
jornada normal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean Inferiores a los 
tipos fijados por las Entidades compe
tentes.

(Fecha y firma del proponente)

Para tomar parte en la licitación será 
preciso consignar como fianza provisio
nal la cantidad de catorce mil ciento 
diecinueve pesetas con sesenta y un cén
timos en la Depositaría municipal, eh la 
Gaja General de Depósitos o en una dé 
sus Secursales, debiendo estar reintegraVI^' 
do en todos los casos con el timbre mu
nicipal que corresponda, ampliándose
por el rematante a veintiocho mil dos
cientas treinta y nueve pesetas con vein- 
titrés céntimos para constituir 
definitiva.

Los pliegos de condiciones 
antecedentes relativos a esta 

y demás 
subasta,

se hallarán de manifiesto todos los días 
laborables y durante las horas de ofici
na, en el Negociado de Obras de la Se
cretaría General de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será él de seis meses y su importe será
satisfecho con errt’n .i 
del vigente p^^g^^^

partida 240-a 
gastos.
origine este 

ibasta, serán

SPECUL-MOVIL! -

Todos los 
expediente,/& 
de cuenta def

Lo que se i 
conocimientclS^ 

ollco para su

Valladolid, 30 de junio de 1955.—El 
alcalde, José G.-Regueral.

2.109- 1.260 

flO. Iscar

El día 30 de julio próximo y hora de 
Ias trece, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del señor 
alcalde, o'concejal en quien delegue, la 
primera subasta para la ejecución de las 
obras de construcción del Hogar Rural 
de la Falange, bajo Ias condiciones si
guientes: ,

1 .® El tipo de tasación es de 225.172,68 
pesetas.

2 .“ Las obras deberán estar termina- 
1 das el 30 de abril de 1956 y comenzarán 
i dentro de los ocho días siguientes al de 

ser adjudicada definitivamente la su- 
i basta.
í 3.“ Los licitadores ingresarán en Ar- 
, cas municipales, en concepto de fianza 
¡ provisional, el 3 por 100 del tipo de 
; licitación, debiendo acompañar el res-

tirá en el 6 por 100 del precio en que 
finiquite el remate.

4.® Los pliegos 
proyecto se hallan 
Secretaría de este 

de condiciones y el 
de manifiesto en la 
Ayuntamiento, du-

rante los '’'»-«■ ipho’-a’es, a disposición 
50 CK N

955. -El alcalde,

Hegos terminará
<3 del día 29 de

de los Intei
5.^ La* 

a las diez: 
julio próx>

Iscar, 30 
M. Bailes^ 

2.111-1.261

inminKiiioH de

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

la fianza
VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Pof el presente edicto hago saber: Que 
en el rolló de apelación del juicio de que 
se hará mérito, se ha dictado la sefiten- 
cia. cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice así:

Sentencia número 76.—En la ciudad 
de Valladolid, a veinticuatro de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco. Vis
tos por el señor don Saturnino Gutiérrez 
de Juana, juez de primera instancia del 
distrito húrnero dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido. los presentes 
autos seguidos ante el Juzgado munici
pal de este distrito y que obran en grado 
de apelación ante esta superioridad, se
guidos a instancia del procurador don 
José María Stampa, en nombre de la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
y a ésta por su asoclado doña Virginidad 
Arroyo Ortiz, mayor de edad, viuda y de 
esta vecindad, dirigida por el letrado 
señor Guilarte Zapatero, contra don Ca 
slmlro Asenjo Gil, también mayor de 
edad, casado y de igual vecindad, y don 
Antonio de la Calle de la Fuente y don 
Anastasio García Gutiérrez, estos dos 
declarados en rebeldía en primera ins
tancia y ninguno de los tres compareci
dos en esta segunda, sobre resolución 
y extinción de contrato de arrendamien
to del piso principal izquierda de la 
casa número 5 de la calle Juan de Junl, j 
de esta ciudad; y

Fallo: Que debo de confirmar y confir
mo la sentencia dictada por el Juzgado 
municipal de este distrito, de fecha vein
te de agosto de mil novecientos cincuen-
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ta y cuatro y a que el presente rollo se 
refiere con imposición de las costas de 
esta segunda instancia al recurrente. 
Notifíquese a las partes personadas y, 
por edictos a los declarados rebeldes a 
menos que se solicite su notificación 
personal en el término de segundo día y 
verificado remítase las actuaciones al 
Juzgado municipal de este distrito, jun
tamente con testimonio literal de esta 
resolución a los efectos legales proce
dentes. Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo. —Saturnino Gutiérrez. 
Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma n '- • ’. 
des, don AntaJ^J^^s 

udados rebel- 
í de la Fuen-
1 Gutiérrez,te y don Ant 

expido el prese
Dado en Valí 

d.e mil noyecie.Ïl^ 
Saturnino Gutit 

. leriano Martíh.'

ta de junio 
« y cinco, 

r^jrsecretario. Va-

2.120-1.162

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera Instancia del distrito nú 
mero dos de esta ciudad de Vallado
lid y su partido.

Por el presenté edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue juicio eje
cutivo a instancia de don Jesús Sanz 
Bueno, contra don Arturo Moro, en re
clamación de 1.682,95 pesetas de prin- 

■ cipal más intereses y costas, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes que 
después se dirán bajo las advertencias y 
condiciones que también se expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA '

l.° Un comprensor de producir gas

Martínez, del número 2, 
pesetas.

2.° Una máquina de 
ras en chapa, movida a 

hacer moldú- 
mano, marca

G. M. Z., número 4, tasada en 200 pe
setas.

3 .° Una tijera de mano, para cortar 
chapa, del número 3, tasada en 120 pe
setas.

4 .° El derecho de arrendamiento y 
traspaso del local, sito en el número 2 de 
la calle de Joaquín María Jalón, dedica
do a taller mecánico, tasado en 10.000 
pesetas.

Total 10.820 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzga

do el día dieciséis de agosto próximo y 
hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores consig
nar prevlamente en la Mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, no admi-, 
tléndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo, y

Tercera. Que el arrendatario del local 
que se subasta tiene derecho al traspaso 
por llevar legalmente establecido en el 
local de referencia más de un año sin 
interrupción.

B) Que el ádqulrente tiene que con
traer la obligación de permanecer en el 
local, sin traspasarlo, durante el plazo 
mínimo de otro año y destinar en ese 
tiempo por lo menos a negocio de la 
misma clase que el ejercitado por el 
arrendatario.

C) Que el precio fijado en la valo
ración es el señalado como base para la 
subasta, sin perjuicio de lo que resulte 
dé ésta.

D) Que se ha notificado fehaciente
mente al arrendador la decisión de llevar 
el traspaso por ese precio.

E) Que se otorga escritura pública de 
traspaso, consignando el cumplimiénfo 
de los requisitos mentados y el .ofreci
miento al arrendador de dicho traspaso 
por la cantidad que resulte de la subasta.

F) Que nuevamente después del otor
gamiento de tal escritura se volverá a 
notificar ál arrendador la realización de 
repetido traspaso con el precio alcan
zado, él nombre Tlcilio del mejor 

lio de mil no
•rimero de ju
menta y cinco. 
^;a. — El secre-

postor y ç .^ 
gación est 
tes dicho.

Dadó en 

ntraído la obll- 
. párrafo B) an-

Saturnino Gi^^^¡^^^^^
 tario, Váleri^ ’^. xYartin.

.2.119—2.363

para soldadura, de la Casa Autó^ña ' 
tasado en 5,00 OS municipales

TORDESILLAS

EDICTO

Don Antonio Gómez Casado, juez 
mareal de Tordesillas.

CO

Hago saber: Que en cumplimiento de 
carta-orden de la Magis-tratura del Tra-- 
bajo de esta provincia, dimanante de la 
Magistratura de Trabajo especial de eje
cuciones gubernativas de Barcelona y a 
virtud de apremio promovido en esta 
última por la Compañía Mutua Gerieral 
de Seguros, contra don Baltasar Bezos 
Puerta, en reclamación de dos mil seis
cientas treinta pesetas de principal, in
crementadas en otras setecientas pese
tas, para costas de la Magistratura de 

Barcelona y otras doscientas cinco pe
setas con veinte'céntimos para las cos
tas de la de Valladolid, se acordó por 
providencia de esta fecha sacar a públi
ca subasta, por primera vez, la firica em
bargada bajo las siguientes

CONDICIONES Y ADVERTENCIAS

1 .® El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
Comarcal, sito en la calle de San Anto
lín, de esta villa, el día cuatro de agosto 
próximo,.a las doce horas.

2 .® No se admitirá como licltádora 
quien no haga previo depósito o consig
nación del diez por ciento del valor ta
sado de los bienes, ni'se adniltlrán pos
turas que no cubran las dos terceras, 
partes del avalúo, sin fianza ni consigna
ción, sólo podrá licitar el acreedor.

3 .® Las actuaciones de ejecución a 
virtud de la dicha carta-orden, se hallan 
de ma^fiesto en Secretaría y el título de 
propiedad a nombre de Carmen Cam
pos Campos, esposa del Ejecutado y 
consistente en escritura de compra
venta otorgada en tres de diciembre de 
1954 ante el notario de esta villa, don 
José Villegas Gardoqui, en .cuyo acto 
aparece la dicha compradora asistida de 
su esposo Baltasar Bezos y sin justificar 
ninguna especial procedencia del dinero 
que se entrega como precio, por lo que 
legalmente cabe presumir la finca como 
bien ganancial; tal título se halla a dis- ' 
posición de este Juzgado en la oficina 
liquidadora del impuesto de derechos 
reales de este partido, donde podrá ser 
examinado por los posibles licitadores, 
con autórlzaclón de este Juzgado.

4 .® La finca embargada no se halla 
afecta a cargas ni gravámenes registra
dos, excepto la anatación de embargo 
procedente de este thismo apremio, .

FINCA OBJETO DE SUB/\STA Y SU TASACIÓN:

Un solar sito en término de Torde^- 
llas, al pago de Huerta o Matadero¡ lin
da al Norte, con finca de Francisco de la 
Cruz¡ Sur, trozo de solar que se reservó 
el vendedor don Mariano Serrador; Este,, 
tierra de José Soler, y Oeste, con el ca
mino de Velilla. Tiene una extensión de
cua 
dos 
die* 
fon
cue 
tre;

AS

ESPECIAL- MO

rrenta metros cuadra- 
!'ntes a una fachada al 
e diez metros, con un 
amente de cuarenta y 
ada pereclalmente en 
as veinticinco pesetas, 
sillas, a dos de julio de

mil novecientos cincuenta y cinco. —An
tonlo Gómez Casado. — El secretario, 
Eugenio Milán

2.100—1.264-

utación provincial;
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